
                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 13-06-2017 

  

1 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 13 DE JUNIO DE 2017 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a trece de junio de dos mil 

diecisiete, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. 

Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez 

 

Secretario General en Funciones: D. José Miguel Escribano Zafra. 

Viceinterventora: Dª Carolina Martínez Amiguetti. 

  

 Asisten como invitados el Diputado Provincial D. Enrique Medina Ramírez y la Jefa del 

Gabinete de Presidencia, Dª. Ángeles Jiménez Martín. 

  

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 6 DE 

JUNIO DE 2017. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 6 de junio 

de 2017, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres/as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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 El Sr. Gómez Vidal informa que ya se ha realizado en Mesa de Contratación la 

apertura de las ofertas de las Entidades financieras para los préstamos de la Diputación, por 

lo que se va a realizar el estudio oportuno y en breve se adjudicarán. 

 Asimismo informa de la reunión de la Mesa General de Negociación, en la que se han 

tratado distintos asuntos relativos tanto a la Plantilla, como a la Relación de Puestos de 

Trabajo de la Diputación. 

 El Sr. Fernández Peñalver comunica que el pasado 6 de junio se reunió la Mesa de 

Negociación de la APEI. 

 También informa de que el pasado día 8 se reunió el Grupo Trabajo para el estudio 

de las cláusulas sociales en materia de contratación y espera para el próximo Pleno poder 

llevar una propuesta de recomendaciones en los pliegos de condiciones que se realicen por 

parte de la Diputación. 

 Por último D. Enrique Medina Ramírez informa que próximamente se va a desarrollar 

en Londres el Día Internacional de la Tapa, con promoción de productos granadinos como 

vinos, aceite, miel, etc.,  en colaboración con la Diputación de Jaén, indicando también que 

los medios de comunicación londinenses han recibido muy bien esta actuación. 

  

3º.- ADJUDICACIÓN DEL X PREMIO DE POESÍA PARA NIÑOS “EL PRÍNCIPE 

PREGUNTÓN”. 

 

 El Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Granada, con asistencia de la Junta 

de Gobierno en sesión de fecha 20 de diciembre de 2016 adoptó, en virtud de la facultad 

atribuida por el art. 34 de la LBRL, entre otras, una Resolución por la cual se aprobó la 

Convocatoria de la X Edición del premio de poesía para niños "El Príncipe 

Preguntón", ejercicio 2017, siendo objeto de publicación en el BOP núm. 249 de 31 de 

diciembre de 2016. 

 El jurado al que hace referencia la citada Convocatoria, encargado de la selección y 

elaboración de la propuesta de adjudicación del premio se reunió el día 28 de abril de 2017 

en el Palacio de los Condes de Gabia para realizar la mencionada selección. Tras el debate se 

levanta acta y se acuerda proponer por unanimidad la concesión del X Premio de Poesía para 

Niños "El Príncipe Preguntón" a Ana Isabel Conejo Alonso, por su obra "Palabras mágicas 

para viajar”. 

 Visto el informe jurídico presentado por la Técnico de Gestión de la Delegación de 

Cultura de fecha 30 de mayo de 2017, con el visto bueno de la Jefa de Sección de 

Administración de Cultura. 
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 La Vicepresidenta Segunda, Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática, PROPONE a la Junta de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Presidente, 

y a éste para su Resolución: 

 Primero.- Adjudicar y en consecuencia abonar el X Premio de Poesía para niños "El 

Príncipe Preguntón", por un importe de 3.000 € (tres mil euros) a: 

 Dña. ANA ISABEL CONEJO ALONSO, con DNI: 09778767H, con la obra: “Palabras 

mágicas para viajar”. 

 Segundo.- Que el presente gasto, que asciende en total a 3.000,00 € (tres mil 

euros) sea abonado con cargo a la aplicación presupuestaria 211.33411.48000. ADO en fase 

previa 920170008098 del ejercicio 2017. 

 Tercero.- Comunicar el fallo del jurado a la ganadora del premio.  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, que ha sido 

intervenida y conformada por la Intervención Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

4º.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS ADENDAS A LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS PARA 

2016-2017 FIRMADAS DURANTE EL MES DE MAYO DE 2017, EN EL MARCO DE LA 

CONCERTACIÓN LOCAL 2016-2019. 

 

 Visto el "Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019", aprobado por el 

Pleno de la Diputación de Granada, en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2015. 

 Vista la Resolución de Desarrollo para los ejercicios de 2016-2017 de dicho Convenio 

Marco, aprobada por el Presidente de la Diputación Provincial el 23 de octubre de 2015. 

 Vistas las adendas a los convenios específicos para 2016-2017 extendidas con 

diversos entes locales de la provincia durante el mes de mayo de 2017. 

 Visto el punto ocho del apartado segundo de las normas generales dictadas por 

Secretaría General para la firma de Protocolos Generales y Convenios, recogida en el Anexo 

IX de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 2016, que dispone que se precisará 

de la aprobación del Presidente asistido por la Junta de Gobierno, salvo en casos de 

urgencia, en cuyo caso se dará cuenta con posterioridad. 

 Vista la normativa de aplicación, especialmente la Ley 7/85, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la 

Ordenanza de Cooperación Económica Local de la Diputación provincial de Granada, la 
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Vicepresidenta Tercera, Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y Medio 

Ambiente  procede a dar cuenta a la Junta de Gobierno de las adendas a los 

convenios específicos para 2016-2017 suscritas con los entes locales durante el 

periodo expresado, en el marco de la Concertación Local 2016-2019, cuyo 

contenido se recoge en extracto en el Anexo 1 obrante en el expediente. 

  La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 2200, POR LA QUE SE 

APRUEBAN, COMO DESARROLLO AL CONVENIO MARCO PARA LA CONCERTACIÓN 

2018-2019, LOS DOCUMENTOS “NORMAS GENERALES 2018/2019” Y “PROGRAMAS 

DE LA DIPUTACIÓN PARA EL PERIODO 2018/2019”. 

 

 Dada cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2200, de 11 de mayo de 2017, por la 

que se aprueban los documentos “Normas generales 2018/2019” y “Programas de la 

Diputación para el periodo 2018/2019”, transcritos en los Anexos I y II obrantes en el 

expediente, como desarrollo al Convenio Marco para la Concertación 2016-2019, ejercicios 

2018-2019, la Junta de Gobierno queda enterada. 

 

6º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 2322, POR LA QUE SE 

APRUEBA EL ANEXO AL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

CURRICULARES, DE ESTUDIANTE DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN TÉCNICAS Y 

CIENCIAS DE LA CALIDAD DEL AGUA. 

 

 Dada cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2322, de 26 de mayo de 2017, por la 

que se aprueba y firma el Anexo al Convenio entre la Diputación de Granada y la Universidad 

de Granada para la realización de prácticas académicas externas curriculares de M. R. H. C., 

estudiante del Máster Universitario en Técnicas y Ciencias de la Calidad del Agua, la Junta de 

Gobierno queda enterada. 

 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 
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8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el apartado de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

9º.- PROTOCOLO. 

 

En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a: 

 Dª Miguelina Delgado Fernández, trabajadora de los Centros Sociales de la Costa, 

por el fallecimiento de su padre. 

Dª María Solana Sánchez, trabajadora del Centro Reina Sofía, por el fallecimiento de 

su madre. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General en funciones Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES 
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